
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintidos (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso VERBAL DE RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

Demandante MAXIBIENES S.A.S. NIT: 811.024.730-4   

Demandado JOSÈ LUIS BUELVA DORIA C.C. 10.893.044  

Radicado 05001-40-03-014-2021-00702-00 

Asunto Inadmite demanda 

Auto: No. 270 

 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes del C.G.P. y el decreto 806 del 2020, se 

INADMITE la presente DEMANDA para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

PRIMERO: La apoderada de la parte actora afirmará bajo la gravedad de juramento, que 

se entenderá presentado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por las personas a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes (artículo 8 inciso 2 decreto 806 de 2020). 

 

SEGUNDO: Dado que nos encontramos en trámites virtuales deberá la apoderada 

aportar poder a ella debidamente otorgado; en cumplimiento de lo establecido en el 

Decreto 806 de 2020, el cual indica:  

  

  

Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, 

se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento.   



   

  

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que en el poder aportadado con el escrito de demanda  

en el pie de pàgina aparece una direcciòn de correo electrònico, pero este no coincide 

con el inscrito por la apoderada demandante en el Sistema Sirna.  

 

 

TERCERO: Acreditará el cumplimiento de lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el 

cual indica en su Art. 6:  

 

“...el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados...” 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL DE RESTITUCIÒN DE 

INMUEBLE ARRENDADO, por los motivos antes mencionados. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término indicado, 

so pena de ser rechazada la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

AMG. 



Firmado Por:

 

 

Jhon Fredy Cardona Acevedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Medellin - Antioquia
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